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• Constitución Política de los Estados Unidos Mexican os

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal
• Ley de Desarrollo Rural Sustentable
• Ley Federal sobre Metrología y Normalización  
• Ley Federal de Procedimiento Administrativo
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Estructura SENASICA 

Dirección en Jefe

Dirección General
Sanidad Vegetal

Dirección General
Salud Animal

Dirección General
Inspección 

Fitozoosanitaria

Dirección General
Inocuidad 

Agroalimentaria, 
Acuícola y Pesquera

Unidad de Promoción 
y Vinculación

Dirección General
de Administración e 

Informática

Dirección General
Jurídica

Órgano Interno de 
Control
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Estructura DIAOOPA 

Dirección de Inocuidad Agroalimentaria, 
Operación Orgánica y Plaguicidas de Uso 

Agrícola

Certificación y 
Reconocimiento

Verificación, Inspección 
Federal y de Monitoreo 

y Vigilancia de 
Contaminantes y 

Residuos

Programas de Inocuidad, 
Asuntos Regulatorios e 

Internacionales

Autorización y 
Aprobación de 
Organismos de 
Coadyuvancia



El Gobierno Mexicano establece como prioridad la 
implementación de políticas públicas que 

promuevan y regulen la instrumentación de 
Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación en las unidades de producción y 
manejo de alimentos de origen agrícola, pecuario, 

acuícola y pesquero.

Sistemas de Reducción de Riesgos de Contaminación 
(SRRC)en la  producción primaria



1. Reconocimiento 
y/o certificación 

de SRRC

2.  Aprobaciones y  
Autorizaciones  a 

Terceros

3. Plan de 
Capacitación y 
desarrollo de 
habilidades

4. Vigilancia de 
Contaminantes 

químicos y 
biológicos

5. Distintivo 
Nacional

6.- Armonización y 
Reconocimiento de 

otros modelos

7.   
Promoción  y 

Alianzas

8. Verificación 
en origen.



IMPLEMENTACIÓN

VIGILANCIA Y 
MONITOREO

EVALUACIÓN DE LA 
CONFORMIDAD

•ORGANISMOS 
AUXILIARES
COORDINADORES  Y 
PROFESIONALES EN SRRC

• TERCEROS 
ESPECIALISTAS 
AUTORIZADOS EN 
SRRC

• PERSONAL OFICIAL

Operación de la Certificación SRRC en México



1. Registro

2. Infraestructura 
productiva

3. Higiene

4. Manejo de Fauna 
domestica y silvestres

5. Capacitación y 
desarrollo de 
habilidades

6. Evaluaciones Internas

7. Validación de 
Procedimientos

8. Trazabilidad

9. Historial de la Unidad 
Productiva

10. Manejo de Agua

11. Fertilización

12. Buen Uso y  Manejo de 
Agroquímicos

13. Cosecha

14. Empacado

15. Transporte

16.- Producción orgánica
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SRRC

Buen uso y manejo de agroquímicos (BUMA)

Producción
Cosecha
Empaque

Áreas 

Modelo para la Operación y Certificación de los SRR C 
en la producción primaria de vegetales
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Módulo de buen uso y manejo de agroquímicos, BUMA

Objetivo General: Reducir los riesgos de contaminación por agroquímicos 

Objetivos específicos: Prevenir y evitar daño a la salud de los consumidores; 
Minimizar el daño y el impacto al ambiente

Área BUMA: Área geográfica integrada por un conjunto de unidades de producción 
que aplican un programa eficaz que permite reducir los riesgos de contaminación 
por sustancias agroquímicas.  
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El interesado solicita a la DGIAAP la 
evaluación de la conformidad

TEA envía la 
documentación 

a la DGIAAP

El TEA realiza la visita

la DGIAAP  emite 
procedencia

FAVORABLENO FAVORABLE
Emisión de 
Dictamen

La DGIAAP emite 
Reconocimiento

Fin

La DGIAAP ratifica mediante oficio, las no 
conformidades para su solventación

SOLVENTA LAS 
NC

NO SOLVENTA LAS 
NC

Revisión de AC

La DGIAAP desecha el trámite

El interesado envía 
acciones correctivas

5 días 
hábiles

45 días hábiles

20 días 
hábiles

20 días 
hábiles

Proceso de Certificación de SRRC en la producción 
primaria
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Certificación de SRRC en la producción primaria



Línea: Evolución- Certificación
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Reconocimientos obtenidos por la aplicación de
Sistemas de Reducción de Riesgos de Contaminación

en los componentes agrícola, pecuario, acuícola y pesquero



2010

54545454 Unidades de producción y 
empaque Agrícola

15 15 15 15 Unidades de Producción 
Pecuaria.

87878787 inspecciones en materia de 
plaguicidas de uso agrícola.

14141414 vistas de acompañamiento a 
otras autoridades, así como 
atención a alertas sanitarias.

13 13 13 13 inspecciones  de origen a 
empresas  de Estados Unidos de 
América que exportan producto a 
México.

2011

50505050 Unidades de producción y empaque 
Agrícola

10101010 Unidades de Producción Pecuaria.

82828282 inspecciones en materia de 
plaguicidas de uso agrícola.

142142142142 vistas de acompañamiento a otras 
autoridades, así como atención a alertas 
sanitarias.

6666 Áreas Integrales 

15151515 Unidades de Producción Acuícola 

4 4 4 4 inspecciones  de origen a empresas  de 
Estados Unidos de América que exportan 
producto a México.

2012

85858585 Unidades de producción y 
empaque Agrícola
20202020 Unidades de Producción 
Pecuaria.
97979797 inspecciones en materia de 
plaguicidas de uso agrícola.

96 96 96 96 vistas de acompañamiento a 
otras autoridades, así como 
atención a alertas sanitarias.

10101010 Áreas Integrales 

21 21 21 21 Unidades de Producción 
Acuícola 

8 8 8 8 inspecciones  de origen a 
empresas de la República de 
Chile y de Estados Unidos de 
América que exportan producto 
a México.

Línea: Vigilancia  de empresas reconocidas en SRRC

Verificaciones e inspecciones

Totales=337Totales= 309Totales=183



Línea: Monitoreo y Vigilancia de Contaminantes

Análisis de Plaguicidas

Análisis de Contaminantes

• El Laboratorio de Diagnóstico para la Detección de 
Organismos Patógenos en la determinación e 
identificación de  E.coli O157:H7 y Salmonella en 
productos vegetales (noviembre del 2012).

• 4 Laboratorios móviles con PCR

• Personal capacitado sobre la técnica de Electroforesis de 
Campos Pulsados (PFGE), impartido por la Food and Drug
Administration (FDA) .

• Se  construye el Centro Nacional de Referencia para la 

Detección de Organismos Patógenos, que permitirá 
mantener una vigilancia permanente, respaldar y 
constatar la condición higiénico-sanitaria de los alimentos 
frescos y generar una confianza comercial propia del 
mercado y de los canales de distribución.



Proceso de atención a empresas bajo sospecha de 
productos contaminados
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Coordinación SENASICA-COFEPRIS

El 7 de diciembre de 2011, la Secretaría de Salud (S.A.) y la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), por conducto de la
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) y el Servicio
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA),
respectivamente; firmaron unas Bases Generales de Colaboración para:

• Estrechar las acciones de colaboración y coordinación que les permitan
desempeñar sus actividades y funciones de manera ágil, oportuna y ajustada a la
normatividad conjunta;

• En procuración de la sanidad vegetal, animal, acuícola y pesquera y de la salud
humana dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias;

• Fortalecerán las acciones de intercambio de información, atención de alertas,
emergencias y operativos, control y fomento sanitario, control de importaciones;

• Certificación de exportaciones y movilización nacional de mercancías;

Tendientes a la prevención y control de factores e riesgo para la salud humana.



“México produce alimentos sanos y de 
calidad”


